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               La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua y formativa. Los 
referentes serán los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje establecidos en 
el currículo oficial y nuestra programación. Se realizará una evaluación inicial y tres 
evaluaciones a lo largo del curso, la última de las cuales tendrá carácter final. Al ser 
evaluación continua no habrá pruebas de recuperación. 

 

1. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

1.1. ESO Y BACHILLERATO. 

 

             Los estándares de aprendizaje evaluables constituyen el 100% de la nota de la 
materia.  

            La calificación en cada evaluación será el resultado de la superación, o no, de los 
estándares reflejados en la programación.  
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            La nota de la evaluación se calculará atendiendo a las calificaciones obtenidas en los 
estándares de evaluación correspondientes a dicha evaluación.  

             En este sentido subrayamos que la falta a clase de modo reiterado puede provocar 
la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y de la 
propia evaluación continua. Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua 
podrán realizar una prueba objetiva al final de curso que supondrá el 100% de la nota global. 

             La nota media de final de curso se obtendrá a partir de la media ponderada de las 
tres evaluaciones, siempre que el alumno haya obtenido, al menos, un 4 en la tercera 
evaluación. 

      Media ponderada=  1( 1ª Ev.)+ 2(2ª Ev.)+ 4(3ª Ev.) dividido por 7 

                                                                                

Criterios de promoción en la ESO 

              Consideramos que un alumno está en condiciones de promocionar al curso 
siguiente siempre que haya superado los estándares establecidos en esta programación.  Si 
bien, tendremos en cuenta las normas acordadas en este apartado en el Proyecto Curricular 
del centro. 

 

Alumnos con el area de alemán pendiente 

 
a) Medidas de apoyo y recuperación. 

 

         Para todos aquellos alumnos que no tienen superada la signatura de alemán de 
1º, 2º o 3º de ESO y que han de recuperarla durante este curso escolar, seguiremos el 
siguiente criterio: 

 

- Recibirán  los estándares que deberán adquirir. 
- Se les proporcionará un cuadernillo de actividades para que practiquen los 

estándares explicados durante el curso anterior.  
- Se les hará un seguimiento de tales contenidos por parte del profesor que les imparta 

la asignatura en el presente curso. 
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- Se les informará que el jefe del departamento de alemán estará a su disposición en 
sus horas de jefatura a las que podrá acudir para resolver cualquier duda que se les 
presente. 

 

 

b) Criterios de evaluación. 

 

           Lógicamente los criterios de evaluación serán los mismos que se han descrito 
anteriormente para la   ESO. 

  

c)  Procedimientos de evaluación y criterios de calificación. 

          Nuestra experiencia nos indica que cuando los alumnos con el área pendiente 
responden con interés al seguimiento que el profesor lleva a cabo y a la vez se integran en 
el ritmo de su grupo, la materia puede recuperarse con éxito. 

 

           De este modo si observamos que el alumno va alcanzando progresivamente los 
objetivos propuestos por este departamento, será indicativo de que está en condiciones de 
superar el área pendiente sin necesidad de ninguna prueba escrita. 

                No obstante, y en aquellos casos en que necesitemos constatar de modo más 
concreto el progreso del alumno, podremos plantearnos la realización de una o más pruebas 
escritas, que tendrían lugar al final del segundo trimestre, y en caso de no superar dicha 
prueba, se les dará una segunda oportunidad en mayo. Si aprueban la primera y la segunda 
evaluación del presente curso también consideraremos que han superado la signatura del 
curso anterior. Sin embargo, hemos de tener en cuenta que en las tres posibilidades de 
recuperación anteriormente expuestas será obligatoria la realización y entrega del 
cuadernillo de actividades.  

 

      Estas pruebas tendrán las mismas partes y serán calificadas de la misma forma 
descritas anteriormente en esta programación para la ESO.  
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d) Prueba extraordinaria de septiembre. 

                Si la materia no fuese aprobada en junio, se realizará una prueba extraordinaria en 
septiembre, donde se evaluarán los estándares  propuestos para el curso en esta materia.  

 

       Será requisito indispensable el  haber entregado completado el  trabajo de verano 
para valorar las pruebas anteriores. Aquellos que no entreguen trabajo alguno de verano no 
podrán presentarse a las pruebas de recuperación. 

 

      La nota  se calculará atendiendo a las calificaciones obtenidas en los estándares  
de aprendizaje evaluables, que serán seleccionados y comunicados en junio  al alumnado 
suspenso.  

 

 
e) Pruebas extraordinarias para los alumnos que han perdido el derecho a la 
evaluación continua. 

 

       De acuerdo con el artículo 4 de la Orden de 1 de junio de 2006, de la Consejería 
de Educación y Cultura, por la que se regula el procedimiento que garantiza la objetividad en 
la evaluación de los alumnos de Educación Secundaria y Formación Profesional de Grado 
Superior, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de 
la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua.  

 

    El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la 
imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de 
horas lectivas de la materia o módulo. 

 

   Para estos alumnos el departamento convocará una prueba extraordinaria 
previa a las evaluaciones finales, que deberá exigir el conocimiento de los contenidos 
mínimos del curso, que se encuentran listados en esta programación, y expuestos en 
el tablón de anuncios del departamento.  
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   La prueba consistirá en un examen valorado en  100 puntos y deberán incluir los 
estándares de aprendizaje evaluables de cada curso. Podrá recoger tanto preguntas de 
gramática, como de comprensión y expresión escrita y comprensión oral.  

 

    Para aprobar estos exámenes, habrá que sacar un mínimo de 50 puntos. 

 

    Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya 
incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de 
forma fehaciente su actitud absentista, el profesor del grupo correspondiente elaborará  un 
programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las 
circunstancias especiales del alumno, pudiendo siempre optar a la prueba extraordinaria si el 
profesor lo considerara necesario. 

 

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. PRIMERA LENGUA EXTRANJERA. 

2.1. ESO 

2.1.1. 1º ESO 

a) Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en 
textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio 
campo de interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.  

b) Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto.  

c) Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de 
ocio), condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre 
hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), 
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 



 

Página 7 de 18 

d) Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de 
sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual).  

e) Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, 
así como sus significados asociados (p. ej. estructura interrogativa para hacer una 
sugerencia).  

f) Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o más específico.  

g) Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 
reconocer los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los 
mismos. 

 

2.1.2. 2º ESO 

a) Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en 
textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio 
campo de interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.  

b) Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto.   

c) Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de 
ocio), condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre 
hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), 
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 
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d) Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de 
sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual).  

e) Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, 
así como sus significados asociados (p. ej. estructura interrogativa para hacer una 
sugerencia).  

f) Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o más específico.  

g) Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 
reconocer los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los 
mismos. 

2.1.3. 3º ESO 

 

1. Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en 
textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio 
campo de interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

3.  Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de 
ocio), condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre 
hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), 
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 
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4.  Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio 
de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos 
a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre 
textual).              

5.   Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, 
así como sus significados asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una 
sugerencia). 

6.  Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o más específico. 

7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 
reconocer los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los 
mismos. 

 

2.1.4. 4º ESO 

a) Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en 
textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio 
campo de interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.  

b) Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto.  

c) Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de 
ocio), condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre 
hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), 
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 
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d) Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de 
sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos  a 
la organización y ampliación o restructuración de la información (p. ej. nueva frente a 
conocida; ejemplificación; resumen). 

e) Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, 
así como sus significados asociados (p. ej. estructura interrogativa para expresar sorpresa).  

f) Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 
expresiones y modismos de uso frecuente cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la 
comprensión. 

g) Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 
reconocer los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los 
mismos. 

 

2.2 BACHILLERATO 

2.2.1. 1º BACHILLERATO 

a) Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados y con estructuras lingüísticas de cierta complejidad, en 
una variedad de lengua estándar y articulados a velocidad media o normal, que traten de 
temas tanto concretos como abstractos dentro del propio campo de especialización o de 
interés en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional/laboral, siempre que las 
condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos detalles. 

b) Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido general, la 
información esencial, los puntos principales, los detalles relevantes, o información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explicitas del texto si están claramente señalizadas. 

c) Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar adecuadamente a la comprensión del 
texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a situaciones cotidianas y 
menos habituales en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, sobre, 
entre otros, la estructura socio-económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y 
entre grupos, comportamiento (posturas y ademanes, expresiones faciales, uso de la voz, 
contacto visual, proxémica), y convenciones sociales (actitudes, valores, tabúes). 
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d) Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del texto como 
implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las diferentes intenciones comunicativas 
derivadas del uso de distintos exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos 
comunicativos generales asociados a distintos patrones discursivos típicos por lo que 
respecta a la presentación y organización de la información (entre otros, el refuerzo o la 
recuperación del tema). 

e) Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y funciones específicos 
generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el contexto 
de comunicación (p. ej. una estructura interrogativa para dar una orden). 

f) Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con los propios intereses y 
necesidades en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y expresiones 
y modismos de uso habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual. 

g) Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más 
específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como 
algunas de carácter implícito (incluyendo el interés o la indiferencia) cuando la articulación 
es clara. 

 

2.2.2. 2º BACHILLERATO 

a) Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados y con estructuras lingüísticas de cierta complejidad, en 
una variedad de lengua estándar y articulados a velocidad media o normal, que traten de 
temas tanto concretos como abstractos dentro del propio campo de especialización o de 
interés en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional/laboral, siempre que las 
condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos detalles. 

b) Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido general; la 
información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explicitas del texto, formuladas de manera clara; y matices 
como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua cuando la imagen facilita 
la comprensión. 

c) Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del texto los 
conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones 
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se 
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utiliza la lengua meta, así como los conocimientos culturales más relevantes (p. ej. históricos 
o artísticos) que permitan captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda 
contener el texto. 

d) Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como secundarias del 
texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, así 
como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos 
típicos por lo que respecta a la presentación y organización de la información (entre otros, 
topicalización (p. ej. uso de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, digresión, o 
recapitulación). 

e)Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y funciones específicos 
generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el contexto 
de comunicación (p. ej. estructura interrogativa para expresar admiración). 

f) Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con los propios intereses y 
necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y expresiones y 
modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico o poético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su 
comprensión. 

g) Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más 
específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como 
algunas de carácter implícito (incluyendo la ironía y el humor) cuando la articulación es clara. 

 

3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA. 

3.1. ESO 

3.1.1. 1º ESO 

a) Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en 
textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio 
campo de interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.  
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b) Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto.  

c) Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de 
ocio), condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre 
hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), 
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

d) Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de 
sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual).  

e) Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, 
así como sus significados asociados (p. ej. estructura interrogativa para hacer una 
sugerencia).  

f) Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o más específico.  

g) Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 
reconocer los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los 
mismos. 

 

3.1.2. 2º ESO 

a) Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en 
textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio 
campo de interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.  
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b) Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles 
relevantes del texto.  

c) Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de 
ocio), condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre 
hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), 
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

d) Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de 
sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual).  

e) Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, 
así como sus significados asociados (p. ej. estructura interrogativa para hacer una 
sugerencia).  

f) Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o más específico.  

g) Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 
reconocer los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los 
mismos. 

 

3.1.3. 3º ESO 

a) Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en 
textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio 
campo de interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.  
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b) Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto.  

c) Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de 
ocio), condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre 
hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), 
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

d) Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de 
sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual).  

e) Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, 
así como sus significados asociados (p. ej. estructura interrogativa para hacer una 
sugerencia).  

f) Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o más específico.  

g) Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 
reconocer los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los 
mismos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

a) Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara como por 

teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, 

en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la 

vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal, educativo u ocupacional, y se 

justifican brevemente los motivos de determinadas acciones y planes, aunque a veces haya 

interrupciones o vacilaciones, resulten evidentes las pausas y la reformulación para 

organizar el discurso y seleccionar expresiones y estructuras, y el interlocutor tenga que 
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solicitar a veces que se le repita lo dicho.  

b) Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales 

monológicos o dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando, entre otros, 

procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el 

uso de elementos léxicos aproximados si no se dispone de otros más precisos.  

c) Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 

interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, actuando 

con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en los 

contextos respectivos.  

d) Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 

frecuente para organizar el texto de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y 

coherencia con respecto al contexto de comunicación.  

e) Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual, y 

emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 

intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 

yuxtaposición, y conectores y marcadores conversacionales frecuentes).  

f) Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, opiniones 

y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque 

en situaciones menos corrientes haya que adaptar el mensaje.  

g) Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el 

acento extranjero, o se cometan errores de pronunciación esporádicos siempre que no 

interrumpan la comunicación, y los interlocutores tengan que solicitar repeticiones de vez en 

cuando.  

h) Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para desenvolverse de manera 

suficiente en breves intercambios en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en 

ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y 

reparar la comunicación en situaciones menos comunes.  
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i) Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando 

fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en 

gran medida de la actuación del interlocutor1. Hace presentaciones breves y ensayadas, 

bien estructuradas y con apoyo visual (p. ej. transparencias o PowerPoint), sobre aspectos 

concretos de temas de su interés.  

 

4.  CAMBIOS EN LA DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LA MATERIA DEBIDOS AL  
ESTADO DE ALARMA.  

                    Debido al estado de alarma decretado en todo el territorio nacional a partir del 
13 de marzo de 2020 hubo contenidos  que no se pudieron impartir durante el tercer    
trimestre del curso 2019-2020, por lo que durante  el  primer  trimestre del curso 2020-2021 
los contenidos y  la  distribución  temporal  de  la   materia de algunos grupos va a          
sufrir modificaciones respecto a los cursos anteriores: 
 

2º ESO A primera lengua extranjera: Durante el primer trimestre se impartirán las unidades 
5 y 6 de “Klasse! A1.1”. 

3º ESO A primera lengua extranjera: Durante el primer trimestre se impartirán las unidades  
16, 17 y 18 de “Beste Freunde A1.2” 

2º  Bachillerato primera lengua extranjera: Durante el primer trimestre se impartirá la uni-
dad 6 de Aspekte neu B1+ y contenidos de la unidad 10.  

 

                      En los demás cursos se mantienen los contenidos y la distribución temporal de 
la materia reflejados en la programación.  

 

Segundo trimestre 

 

2º ESO A primera lengua extranjera: Durante el primer trimestre se impartirán las unidades 
1 y 2 de “Klasse! A1.2”. 

3º ESO A primera lengua extranjera: Durante el primer trimestre se impartirán las unidades  
19, 20 y 21 de “Beste Freunde A2.1”. 
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2º  Bachillerato primera lengua extranjera: Durante el primer trimestre se impartirán las 
unidades 7 y 8 de Aspekte neu B1+.  

 

                  En los demás cursos se mantienen los contenidos y la distribución temporal de la 
materia reflejados en la programación.  

 

Tercer trimestre 

 

2º ESO A primera lengua extranjera: Durante el primer trimestre se impartirán las unidades 
3 y 4 de “Klasse! A1.2”. 

3º ESO A primera lengua extranjera: Durante el primer trimestre se impartirán las unidades  
22, 23 y 24 de “Beste Freunde A2.1”. 

2º  Bachillerato primera lengua extranjera: Durante el primer trimestre se impartirán las 
unidades 9 y 10 de Aspekte neu B1+.  

                  

                    En los demás cursos se mantienen los contenidos y la distribución temporal de 
la materia reflejados en la programación.  

 

 


